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VISTO:

Lo solicitado por la Sede Regional de Tartagal referente a asignar mayor
dedicación al cargo que desempeña en la misma el Or. Jorge Augusto Moreno; te-
niendo en cuenta que el Departamento de Humanidades avala el cambio de situa-/
ción de revista del docente citado; atento a lo informado por Dirección General
de Administración y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Transformar en semidedicación la dedicación simple del Dr. Jorge
Augusto MORENO como Profesor Adjunto de la asignatura "GEOGRAFIA FISICA ARGEI'J-
TINA" del Profesorado de Historia y Geografía en la Sede Regional de Tartagal,.
a partir del l° de septiembre del año en curso.

ARTICULO 2°._ El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo anterior se imputará en la partida de Profesor Adjunto con semidedicación
de la planta de Personal Temporario de esta Casa.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.
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